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SS PUB1ICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARI FUERA l)K LA CAPITAL

Uñarlo.......... ........... .. 36 pesetas.
Sois meses........................ 18*50 »
Tres id............................ 10 »

Las leyes obligarán en la Península. Islas a ; icontos, Canarias y territorios de Africa suj los 
a 1.a legislación peninsular, a los veinte días de si- promulga' ion.

Se entiende hecha la promulgación el díáen ¡.re termine la insercid i do la ley en la Gaceta.—
X.° del Código Civil i — Inmediatamente q te los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esté 

B letin dispondrán que so fije un ejemplar en i-l sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secn ".arios cuidarán, bajo su más estrecha responSabi- 
lic.-id, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA C1PITAL

ün año....................... .... 33*50jpesetas.
Seis meses............ .......... 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 23).

MINISTERIO D’d) ECONOMIA NACION 1L

REALES DECRETOS

Núm. 41.

A propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Consejos pro

vinciales de Economía Nacional de 
cada provincia- se compondrán de 
un Presidente, con la denominación 
de Comisario regio de Economía 
Nacional, nombrado por el Ministro; 
de los Presidentes de las Cámaras 
Agrícolas, de Industria, Comercio 
y Navegación, y de Industria donde 
los hubiere, y ademas de las enti
dades agro-pecuarias, industriales y 
mercantiles legalmente constituidas 
que a propuesta del Comisario re
gio se designe por el Ministerio de 
Economía Nacional.

Artículo 2.° Las funciones de 
los Consejos provinciales de. Eco
nomía Nacional serán exclusiva
mente las de organizar las fuerzas 
económicas y mercantiles, estudian
do juntas los problemas que les 
afectan, proponiendo los mismos 
para su desarrollo, asesorar en los 
asuntos que a su competencia sean 
sometidos por el Gobierno y cons
tituir Centros de armonía entre los 
distintos elementos productores y 
de enlace de éstos con el Poder 
central.

Artículo 3.° Las Diputaciones 
provinciales continuaran obligadas 
facilitar a los Consejos de Econo
mía Nacional local amueblado para 

sesiones y oficinas, y los créditos 
por conceptos de personal y mate
rial con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de diciembre 
de 1859.

Artículo 4.° Los Consejos pro
vinciales de Economía Nacional pa
ra la comunicación con las entidades 

, que los integran y para las relacio-
■ nes con el Ministerio tendrán cada 

uno un Secretario, nombrado por el 
Consejo, dotado con los fondos que 
por concepto de personal está obli
gada a pagar la respectiva Diputa-

: ción provincial, siendo los demas 
gastos de cuenta de las propias en
tidades que integran cada Consejo,

■ sin que por ningún concepto corres
ponda al Estado prestar auxilio al
guno a dichos organismos.

Artículo 5.° La Secretaria gene
ral del Consejo Superior de Fo
mento pasará al de Economía Na
cional, con la denominación de Se
cretaría general de los Consejos 
provinciales de Economía Nacional, 
teniendo el Secretario que desem
peña el cargo las representaciones 
y sueldo que tiene consignado en 
actual ejercicio.

Dado en Palacio a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos vein
tiocho. =ALFONSO.=EI Ministro 
de Economía Nacional, Francisco 
Moreno y Zuléta.

Núm. 42.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de l.° 
de diciembre de 1905, a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional,

Vengo en conceder la Encomien
da Ordinaria de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a D. Fernando Fer
nández Gao.

Dado en Palacio a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos vein
tiocho. =ALFONSO.=EI Ministro 
de Economía Nacional, Francisco 
Moreno y Zuleta.

(Gaceta 1 enero 1929).

liHMBIií
¡ REAL ORDEN

Nrtm. 1.400.

I Excmo. Sr.: Remitido a informe 
. del Consejo de Estado el expediente 
\ relativo a la instancia de D. Manuel 

Gallego Velasco solicitando que los 
Ingenieros militares puedan dirigir 
toda clase de obras de edificios que 
no tengan carácter monumental o 
histórico, para que se deje en liber
tad a las Corporaciones para la elec
ción de su personal técnico, la Co
misión permanente de dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden expedida en 7 de sep
tiembre de 1928, el Consejo de Es
tado ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo a la petición dedu
cida por el Ingeniero militar D. Ma
nuel Gallego, de que se disponga 
que los Ingenieros militares puedan 
dirigir toda clase de obras de edifi
cios que no tengan carácter monu
mental o histórico, y se deje en 
libertad a los organismos provin
ciales y municipales para la elección 
de su personal técnico.

Resulta de antecedentes que don 
Manuel Gallego Velasco, Ingeniero 
militar y sanitario, director de obras 
municipales del Ayuntamiento de 
Aller (Oviedo), cuyo cargo ha obte
nido en concurso entre Ingenieros y 
Arquitectos, en instancia de 5 de 
abril del año actual, dirigida al Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, manifiesta que estando 
obligado a proyectar y dirigir la 
construcción, reparación y entrete
nimiento de todos los edificios de 
carácter municipal, tropieza en el 
ejercicio de su misión con dificulta
des, nacidas de una inadecuada in
terpretación dada en los Centros del 
Estado a la compleja y arcaica legis
lación sobre el ejercicio de las pro
fesiones de Ingenieros en sus diver
sas especialidades, y de los Arqui

tectos; que lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de 22 de 
julio de 1864, según el cual, las pla
zas de Arquitectos y Maestros de 
obras mayores de las Catedrales, 
Ayuntamientos, Tribunales y demás 
Corporaciones se proveerán con Ar
quitectos, y a falta de éstos podrán 
desempeñarlas también los Maes
tros de obras en poblaciones que no 
lleguen a 2.000 vecinos, exceptuán
dose el caso en que se trate de edi
ficios de carácter monumental o his
tórico donde quiera que se hallen 
situados, según las disposiciones 
vigentes acerca de dichos edificios, 
y ¡o prescrito en el artículo 4.° del 
Real decreto del Ministerio de Ins
trucción pública de 28 de marzo de 
1919, al ordenar que en las pobla
ciones donde no exista Arquitecto 
podrán los Aparejadores (clase que 
ha venido a sustituir a los antiguos 
maestros de obras) proyectar y diri
gir toda clase de obras, cuyo presu
puesto no exceda de 10.000 pesetas, 
impida, a su juicio, que los Ingenie
ros militares, que actúen competen
temente, como verdaderos Arquitec
tos, proyectando y realizando obras 
militares de excepcional importancia, 
como cuarteles, fábricas, pabellones, 
etc., puedan realizar estos trabajos 
en forma autorizada y legal donde 
no haya Arquitecto, no obstante 
autorizarse para ello a dichos Apa
rejadores, cuyos”conocimientos son 
muy inferiores a los que dichos In
genieros militares poseen; habiendo 
llegado a negarse al exponente la ca
pacidad legal, apoyándose en omi
siones del vigente Reglamento de es
pectáculos, para extender un simple 
certificado de las condiciones cons
tructivas de locales destinados a es
pectáculos (salones de cinematógra
fo y frontón), que en cumplimiento 
de las obligaciones de su cargo 
debía extender, siendo asi que por 
Real orden de 27 de abril de 1922 
{Gaceta del 30) y Real orden de 3 de 
enero de 1924 están autorizados los 
Ingenieros militares para actuar como 
peritos en los edificios públicos y 
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privados y en los expedientes de 
expropiación forzosa de fincas urba
nas que no sean edificios públicos, 
cometidos de mayor importancia y 
hasta cierto punto similares al men
cionado. Termina con la súplica de 
que se aclare el articulo 4.° del Real 
decreto del Ministerio de Instrucción 
pública de 28 de marzo de 1919, en 
el sentido de que en las poblaciones 
donde no existan Arquitectos po
drán proyectar y dirigir toda clase ! 
de obras y edificios que no tengan ’ 
carácter monumental o histórico los ■ 
Ingenieros militares, por ser su títu
lo y la misión que el Estado les en- ¡ 
comienda superiores a los de los 
Aparejadores, todo en armonía con :
10 establecido en los artículos 9.° y
11 del Reglamento de 22 de julio de 
1864 y del espíritu que informó los ; 
vigentes Estatutos municipal y pro- ; 
vincial, de dejar a esas Corpora
ciones en libertad para elegir su per
sonal técnico, sin más limitaciones 
que las establecidas por las leyes 
vigentes sobre atribuciones de las 
distintas profesiones.

Remitido el expediente a ese Mi
nisterio, se pasó a informe de la Ase
soría Jurídica y este Centro redactó 
un proyecto de Real orden en el que 
se establece que los Ingenieros mili
tares, a falta de Arquitecto, y no tra. 
tándose de edificios que tengan el 
carácter de monumentales o históri
cos puedan proyectar y dirigir obras 
y construcciones que se les enco
mienden y tomar parte en los con
cursos que se celebren sobré provi
sión de cargos de su competencia, 
respetando la autonomía que esta
blecen los Estatutos provincial y mu
nicipal:

Y que en tal estado el expediente 
ha sido remitido por V. E. a con
sulta:

Considerando que los artículos 
247 del Estatuto municipal y 153 del 
provincial reconocen la facultad de 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
para nombrar a sus Ingenieros, Ar
quitectos y demás funcionarios téc
nicas, sin más limitación que la po
testad que el Gobierno se reserva 
de dictar Reglamentos de carácter 
general para impedir que desatien
dan sus servicios técnicos o los en
comienden a personal falto de ga
rantía titulada oficial:

Considerando que esta falta de 
garantía no puede darse en los In
genieros militares, que la tienen so
brada, desde el punto de vista téc 
nico, y que por ello puede aclararse, 
como se solicita, el articulo 4.° del 
Real decreto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
de 28 de marzo de 1919, en el sen
tido de que en las poblaciones don
de no existan Arquitectos puedan 
proyectar y dirigir toda clase de 
obras de edificios que no tengan ca
rácter monumental o histórico los 
Ingenieros militares.

El Consejo de Estado, por mayo
ría, es de dictamen que procede ac
ceder a lo solicitado en la instancia 

origen de este expediente, y, en su 
consecuencia, que los Ingenieros 
militares, a falta de Arquitectos y 
no tratándose de edificios de carác
ter monumental o histórico, podrán 
proyectar y dirigir toda clase de 
obras y edificios, no debiendo en 
tal concepto quedar limitadas las 
facultades autonómicas de las Cor
poraciones provinciales y munici
pales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(que Dios guarde) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes y como contestación a la 
de ese Ministerio de 7 de septiem
bre último. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de diciembre 
de 1928 =Martinez Anido.=Señor 
Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

(Gaceta 23 diciembre 1928.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Rectificación.
Habiéndose padecido un error 

material de copia en la Real orden 
de 27 de diciembre último (publica
da en la Gaceta del 30), convocan
do concurso para proveer en propie
dad las Secretarias vacantes de pri
mera categoría en los sueldos asig
nados en presupuestos a las del Ca
bildo insular de Gomera y Ayunta
miento de Medinaceli,

Esta Dirección general ha acor
dado rectificar dicho error para co
nocimiento general, y en especial el 
de los concurrentes a dichas plazas, 
declarando que el sueldo anual que 
corresponde a las mismas es el si
guiente:

Secretaria del Cabildo insular de 
Gomera (Santa Cruz de Tenerife), 
7.000 pesetas de sueldo anual.

Secretaria del Ayuntamiento de 
Medinaceli (Soria), 3.500 pesetas 
anuales de sueldo.

( Gaceta 20 enero 1929).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Mambrillas de Lara 
me comunica ha sido depositada en 
aquella Alcaldía una res lanar de 
las señas siguientes: borrega blan
ca, cornuda, con motas negras en la 
cara y con despunte en la oreja de
recha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la citada Al- I 
caldía.

Burgos 19 de enero de 1929.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández. 

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «Dos viejos verdes»,

«■Noche de misterio», «El regalo del 
tío», «Bodas caseras», «Un viaje a 
la luna», «El rey de espadas», «Los 
caballeros las prefieren rubias», «El 
jinete explorador», «La hora secre
ta», «Venganza minera», «La legión 
del ocaso», «Cuando el amor es jo
ven» y «Joaquín Murieta», de la 
casa Paramount; «El novio de Me- 
mé», «El balneario del placer», «Do
mingo, día de respingo», «Marinero 
ala fuerza», «Cuidado con las jo
yas» y «Romeo en las nubes», de 
Gaumont, y «Hombres y caballos» 
y «El rey de los conwoys», de Se
lección Navi.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 19 de enero de 1929.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández

Diputación Provincia!
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, acordó señalar el dia 5 
de febrero próximo, y hora de las 
doce, para la celebración de la se
gunda subasta de carbones que no 
fueron objeto de contratación en la 
anterior, con destino a las necesida
des de los distintos establecimien
tos de Beneficencia dutanle el año 
actual, que son los siguientes:

65 toneladas de carbón de cok 
de gas, a 80 pesetas la tonelada.

10 id. de carbón vegetal, a 240 
pesetas id.

En dicha subasta regirá el mismo 
pliego de condiciones que sirvió 
para la anterior, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 286, correspondiente al dia 18 
de diciembre último, debiendo pre
sentarse las proposiciones, a contar 
desde el dia siguiente al de la pu
blicación del anuncio hasta el ante
rior hábil al de la subasta, durante 
las horas de 9*30 a las 13, en la Se 
cretaiia de la Diputación.

Burgos 19 de enero de 1929.=Ei 
Presidente, José de la Torre. = 
P. A. de la C. P.=El Secretario ac
cidental, Pedro J. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en pública subasta 
para el día l.° de febrero próximo, 
y hora de las once, ante este Juzga
do y simultáneamente en el de Vi
llafruela, los bienes que al final se 
expresarán los cuales aparecen em
bargados en ramo correspondiente 
dimanante del sumario seguido en' 
este Juzgado por tenencia ¡licita de 
arma de fuego contra Justino Cris
tóbal Ramos, vecino de Villafruela, 
bajo las condiciones siguientes;

I No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; los bienes se venderán se
paradamente; que para tomar parte 
en la subasta todo licitador exhibi
rá su cédula personal y consignará 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; 
que no hay títulos de propiedad 
siendo de cuenta del comprador el 
proveerse de ellos, y por último, 
este Juzgado sé reserva aprobar la 
subasta que resultare más venta
josa.

Bienes que se subastan en jurisdic
ción de Villafruela.

Una tierra al pago de La Manga, 
de tres celemines, linda N. ejidos, 
S. arroyo, E. Gerardo González y 
O. de Baltasar González, tasada 
en 30.

Otra en el mismo pago, de des 
celemines, linda N. y S. Juan Sal
ces y E. y O. arroyos, en 40.

Otra en El Rebollejo, de dos ce
lemines, linda N. Clemente Ramos, 
S. Sabino Ramos y E. y O. se ig
nora, en 10.

Otra en Valdeorquillo, de seis 
celemines, linda N. y O. camino y 
E. Bernardina Ramos, cuya finca 
que es mitad de otra que hace 12 
celemines, en 40.

Otra a Lomocaballo. de seis ce
lemines, linda N. Valentín Gonzá
lez, S. ejidos y E. y O. E'oy Ta- 
mayo, en 30.

Otra al Hoyo Grande, que hace 
toda diez celemines, linda N. Juan 
Pinillos, S. jurisdicción de Torresan- 
dino, E. herederos de Buenaventu
ra Cristóbal y O. Zacarías Arauzo, 
la mitad se valúa en 25.

La mitad de otra, al Valle de los 
Palos, de seis celemines, ya que 
toda ella hace 12, linda N. y este 
Constantino Maté, S. Eloy Maté y 
O. linde, en 30.-

Otra mitad, al pago deBocanegra, 
de seis celemines y toda hace 12, 
linda al N. Teófilo Elena, S. eji
dos y E. y O. erial, en 30.

Tercera parte de otra, al pago de 
Encima de la Manguilla, de 18 ce
lemines, que linda N. y S. Eloy Ta- 
mayo, E. Adolfo Tamayo y O. Va
lentín González, en 30.

La mitad de otra en La Tanda 
del camino de Espinosa y pago del 
Llano de la Estancia, de 10 celemi
nes, linda N. herederos de Antonio 
González, S. Santos Maté, E. Lu
ciano González y O. Esteban Revi
lla, en 30.

La mitad de otra en el pago del 
Llano de la Estancia, a los Corrales 
de Valderramilla, de 18 celemines, 
linda N. Melquíades Maté, S. cami
no, E. Elíseo Cristóbal y O. Eusta
quio Tamayo, en 45.

La mitad de otra al pago del Lla
no de la Estancia y sitio de Val de 
Cuchar, de seis celemines, toda 
hace 12, linda N. Eustaquio Tama
yo, S. Elíseo Cristóbal, E. ejidos y 
O. camino de la Planta, en 30.

La octava parte de una bodega,.



señalada con el número 50, radi
ca en el casco de Viliafruela y su 
calle de San Antonio, linda derecha 
entrando con la de María Gonzá
lez, izquierda la de Inocencio Maté, 
frente calle y espalda cuesta, en 100.

Una tierra al pago de Fuente Ca
denas, de seis celemines, linda nor
te herederos de Isidoro Ramos, sur 
Zoilo Navarro, E. ejidos y O. Char
co, en 20.

La tercera parte de otra en Ca- 
rreburgos, que hace esta parte una 
fanega, linda toda N. Leoncio Gon
zález, S. Mateo García, E. se igno
ra y O. camino, en 10.

De dos picones de terreno, sito 
al pago de la Estancia y tanda del 
Monte Nuevo, de seis celemines de 
sembradura, proindiviso con Ber
nardina Ramos, la mitad o sean tres 
celemines, linda N. el Monte Nue
vo, S. Bernardo Sáiz, E. Alejandro 
Azofra y O. Eugenio Alonso, en 10.

Mitad de otra tierra en el Yuso, o 
sean siete y medio celemines, ya 
que toda ella hace 15, linda al norte 
Damián González, S. camino, este 
Zoilo Navarro, y O. Félix Maté, 
en 50.

La cuarentaava parte de una casa 
señalada en la calle del Mesón, de 
esta villa, con el número 19, que 
linda derecha entrando con la de 
Buenaventura Cristóbal, izquierda 
pajar de Luis González, frente ca
lle y espalda corral de Manuel Bar
quín, en 125.

La misma parte de una tenada o 
corral, señalado con el número 70, 
al camino de Las Tenadas, que toda 
ella linda derecha entrando pajar de 
Elíseo Cristóbal, izquierda y frente 
camino y espalda pajar de Donato 
Maté, cuya parte se valúa en 10.

Otra cuarentaava parte de un pa
jar al camino de La Tenada, seña
do con el número 52, que todo él 
linda derecha entrando otra de Mar
cial Simón, izquierda y frente era 
de Damián González y espalda con 
camino, en 10.

Dado en Lerma a 12 de enero de 
1929.=Rafael Delgado Iribarren.= 
Por su mandado.=Corentino Gó
mez.

Anuncios Oficiales
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLIDg

Lista provisional de los Sres. Ca
tedráticos, Profesores, Auxiliares, 
Doctores matriculados, Directores 
de Institutos Nacionales de segunda 
Enseñanza y de Escuelas especia
les de este Distrito Universitario 
con derecho a votar en las eleccio
nes senatoriales por esta Universi
dad que ocurran en el presente año, 
formada y publicada con arreglo a 
lo dispuesto en las Leyes de 8 de 
febrero de 1877 y 21 de agosto 
de 1896.

Sr. Rector.
Excmo. Sr. Dr. D. Calixto Val ver

de y Valverde.

BOLETIN oficial de la provincia dé burgos
Catedráticos numerarios.

Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Royo 
Villanova.

Sr. Dr. D. Federico Murueta Go- 1 
yena.

Rafael Luna Nogueras. 
Arturo Pérez Martin.
Isidoro de la Villa y Sanz. 

limo. Sr. Dr. D. Vicente Gay For- 
ner.

Sr. Dr. D. Vicente de Mendoza y 
Castaño.

Mariano de Monserrate 
Abad y Macía.

Mariano Sánchez y Sán
chez.

Celestino Lorenzo Torre- 
mocha.

César Mantilla Ortiz. 
Quintín Palacios Herranz. 
Clodoaldo García Muñoz. 
Ramón López Prieto.

Excmo. Sr. Dr. D. Eduardo Callejo 
de la Cuesta.

Sr. Dr. D. Hilario Andrés Torre 
Ruiz.

Abelardo Bartolomé y del 
Cerro.

José Ferrández González.
Excmo. Sr. Dr. D. José M.a Gon

zález de Echávarri y Vi- 
vanco.

Sr. Dr. D. Isidoro Iglesias García. 
Misael Bañueios García. 
Camilo Barcia y Trelles. 
Gaudencio A. Melón y 

Ruiz de Gordejuela.
Julián {M.a Rubio y Es

teban.
Justo Villanueva Gómez. 
Claudio Galindo Guijarro. 
Manuel Ferrandis y To

rres.
Emilio Alarcos García.
Cayetano de Mergelina y 

Luna.
Leopoldo Morales Apari

cio.
Gregorio Vidal Jordana.
Ricardo Royo Villanova 

Morales.
Pedro Ramón Vinos.

Catedráticos jubilados. 
limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente 

y Guerra.
Excmo. Sr. Dr. D. Salvino Sierra y 

Val (Director del Institu
to Anatómico «Sierra» y 
Decano efectivo).

Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás de la 
Fuente Arrimadas.

limo. Sr. Dr. D. Luis González 
Frades.

Sr. Dr. D. Leopoldo López García, 
(Director Honorario del 
Laboratorio de Histolo 
gía y Anatomía Patoló
gica).

limo. Sr. Dr. D. León Corral y 
Maestro (Decano Hono
rario).

Profesores Auxiliares numerarios y 
temporales.

Sr. Dr. D. Francisco Mercado de la 
Cuesta.

Eloy Durruti Saracho.
Excmo. Sr. Dr. D. Federico Santan- j 

der Ruiz Jiménez. i

Excmo. Sr. Dr. D. Mauro Miguel 
Romero.

Sr. Dr. D. Juan Antonio L’orente 
García.

Miguel García Canal.
Manuel Amigo Torres.
Agustín Enciso Briñas.
Joaquín Felipe No y Her

nández.
Marcelino Gavilán’ Bofill.
Joaquín Caldevilia Carni

cero.
Profesores Auxiliares excedentes.
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía.
Excmo. Sr. Dr. D. Román García

Durán.
Sr. Dr. D. Antonio Miguel Romón. 

Rodrigo Esteban Cebrián.
Doctores matriculados.

Sr. Dr. D. José Prado Beltrán.
LuisMTSamaniegoGoido. 
Luis González Miranda.
Emerenciano Nieto del 

Barco.
limo. Sr. Dr. D. José Morales Mo

reno.
Excmo. Sr. Dr. D. Luis Conde Ro

dríguez.
Sr. Dr. D. Eduardo Hickmán Dole.

Antonio González San Ro
mán.

Enrique Miralles Prats.
Dionisio Ordax y Castro.
Casimiro Calleja García.
Amado Collado Fernández.

Excmo. Sr. Dr. D. Santiago Alba 
Bonifaz.

Sr. Dr. D. José Zurita Nieto.
Justo Garrán Moso.
Narciso Alonso Andrés.

Excmo. Sr. Dr. D. Florentin Bobo 
Diez.

Sr. Dr. D. Francisco González To
rres.

Alfredo Gómez Robledo.
Aurelio Ortiz y Ortiz.
Adolfo Sáenz y Alonso.
Tomás Alonso de Armiño 

y Calleja.
Julián Benito Marco y Gar- 

doqui.
Eloy García de Quevedo 

y Concellón.
Manuel del Fraile Villada.
Timoteo Santos Revuelta.
Isidoro Lejarreta y Rico.
Juan Marinero y Marinero. 
Evaristo Millán Diez.
José García Conde.
Diego Mateo y Fernández 

Fontecha.
Vicente Aristegui y Vi- 

daurre.
Ventura Revila Gala.
Julio Villar Madrueño.
Pedro Angel,Bozal y Ove

jero.
Cástor García y Rodrí

guez.
Jesús de Aristegui y de Ur- 

taza.
Basilio García y Galdá- 

cano.
Benigno González y So

loga istúa.
Luis Martin e Isturiz.
Fermín López de la Moli

na Soto.
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Sr. Dr. D. Juan Manuel Olavarrieta 
y López de Calle.

Aquilino Macho y Tomé. 
Pedro Gómez y Carcedo. 
Vicente LlagunoDurañona. 
José M.a Alvarez Martin. 
José Caballero y Orcolaga. 
Vicente Ferranz y Turmo. 
Eduardo Junco Martínez. 
Pedro Prada Lagarejos.
Constantino Garrán y Gar

cía.
Cirilo Vallejo Rodríguez.
Antonio Villanueva y Fer

nández.
Emilio Fernández de Ve- 

lasco y Alvarez.
Vicente Quintana Trueba. 
Manuel Madrigal de Prada, 
Amadeo Santin y Arias. 
Víctor Artola y Galardi.
José Faustino Hermosa y 

Elizondo.
Francisco Mendizábal Gar

cía.
limo. Sr. Dr. D. Arturo Beleña y 

Porto.
Sr. Dr. D. Vicente Vázquez de Pra

da y Nájera
Francisco Fernández Mo

reno.
Modestojosé M.a Diez del 

Corral y Bravo.
Antonio Laguna Alonso. 
Cándido Aguilar Paesa. 
Félix Amigo Torres. 
Félix Salvador Zurita. 
Pedro Aguado Bleye. 
Pedro Alfaro y Alfaro. 
Amado Salas y Medina

Rosales.
José Lejarreta y Salterain. 
Alicio Pinilla Ramos.
Agustín García y Miguel. 
José M.a de Prada y Fer

nández Mesones.
Manuel Sánchez -Belloso. 
Mariano Magide García. 
Aurelio Arévalo Carretero. 
Luis M.a de Uriarte y Le- 

bario.
Buenaventura Benito y 

Quintero.
Modesto Lecumberri y Es- 

tella.
Ladislao Arangüena Ira- 

zola.
Matías Martínez y Burgos. 
Miguel Vargas y Medina. 
José Entrecanales Pardo. 
Manuel Carnicer Arrontes. 
Manuel M.a Gaitero Santa 

María.
José de Lemus y Calderón 

de la Barca.
Timoteo Parra y Solache, 

limo. Sr. Dr. D. Juan Morales Sa
lomón.

Sr. Dr. D. Francisco Romeo y Apa
ricio.

Joaquín Dorao y Diez Mon
tero.

José Santamaría y Alonso 
de Armiño.

Alberto Stampa y Ferrer. 
Emilio Fernández y Ca- 

darso.
José Bermejo Domínguez.
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Sr. Dr. D. Manuel López Gómez.
Carlos Aguado del Mazo. 
Antonino Zumárraga Diez. 
Orestes Cendrero Curiel. 
Jacinto de la Riva Silva. 
Ignacio Areilza Arregui. 
Jesús Rodríguez García.
Serapio Emilio Moreno Al- 

cañiz.
Antonio Igea y Rodríguez.
Enrique García y Ancos. 
Ramón Miguel y Crisol. 
Blas Sierra Rodríguez. 
Angel Calles y Cerrudo.
Mauro Antolín Cantalapie- 

dra y Berrasa.
Arturo Montes y Ramos.
Francisco Eguirann y de 

Eguirann.
Luis de Artaza y de Achi- 

ca-Allende.
Marcos Unamunzaga y 

Laencina.
Julio Laguna y Azorín.
Vicente Fidalgo y Tato.
Victorio M. Salaverri y

Araguren.-
Clemente Serna y Serna.
Plácido L. Usobiaga y 

Ataola.
Luis López e Iriarte.
Joaquín de Zuazagoitia y 

Ascorra.
Martin Aspe y Arrieta.
Victor Bustamante y Esté- 

banez.
Luis Ruiz de Arcante y 

Arza.
Emiliano Eizaguirre y Mar- 

quínez.
Justo Diez y Tortosa.
Francisco Ápaulaza y Az- 

cárate.
Miguel Vidaur y Baraíbar. 
Manuel Vidaur y Baraíbar. 
Francisco Berraondo y 
' Oruesagasti.
Santos Aguirre e Izaguirre.
José M.a Pereda y Gutié

rrez.
Jesús Manuel Fernández y 

Casadevante.
Carlos Urte e Ibarrolaburu. 
Rafael Plaza Fernández.
José M.a de Iturriaga y 

Lejarreta.
Antolín Esteban Echega- 

ray y Leguina.
Félix Landin y Allende.
Manuel Uncela e Iza.
Angel Corcóstegui y Amo 

rrortu.
Félix Villar y Remón.
Gaspar Santiago Azalde- 

gui Anza
Eduardo Barrigón y Carna

zón.
Miguel Díaz Calderón y 

García.
Máximo Muñoz y Casas.
Domingo Aniel de Quiroga 

y Gochicoa.
Vicente de Andrés Bueno.
Alfredo Echevarría y Ortiz 

de Zárate.
Victorino Sáenz y Martí

nez.
Lu'« Germán Dí°zy Crespo

Sr. Dr. D. José M.a Alejandro Diez 
y Crespo.

José Azctie y Zabala An- 
chieta.

Amando Represa y Navas. 
Eduardo Ledo y Dunipe. 
Julio Gonzá ez Manso. 
José Cillerue'o Zamora.
Julio de Ugalde y de Ibar- 

guren.
Sabe! Aranzadi Oyarzabal 
Fernando Echauzy Serra- 

ller.
Angel López y Pérez.

Directores de los Institutos Nacio
nales de 2.a Enseñanza del Distri

to Universitario.
Sr. Director del de Valladolid.

del de Burgos, 
del de Falencia, 
del de Santander, 
del de Bilbao.
del de Guipúzcoa, 
del de Vitoria.

Directores de las Escuelas especia
les del Distrito Universitario.

Sr. Director de la Profesional de 
Comercio de Valladolid.

Sr. Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao.

Sr. Director de la Pericial de Co
mercio de San Sebastián.

Sr. Director de la Profesional de 
Comercio de Santander.

Sr. Comisario Regio de la de Artes 
y oficios Artísticos de Valladolid.

Sr. Director de la de Artes y oficios 
Artísticos de Falencia.

Sr. Director de la Normal de Maes
tros de Valladolid.

Sr. Director de la Normal de Maes
tros de Burgos.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Burgos.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Guipúzcoa.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Falencia.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Santander.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Valladolid.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Vizcaya.

Sra. Directora de la Normal de 
Maestras de Vitoria.

Sr. Director de la Escuela de Músi
ca de Valladolid.
Valladolid l.° de enero de 1929. 

=EI Secretario general, Francisco 
Martin Sanz.=V.° B.°=EI Rector, 
Calixto Valverde.

** *
Ley electoral para Senadores de 

8 de febrero de 1887.—Art. l.° Tie
nen derecho a elegir Senadores, 
con arreglo al número 3.° de! ar
ticulo 20 de la Constitución, las 
Corporaciones siguientes: Cada una 
de las Universidades de Madrid, 
Barcelona, Granada, Oviedo, Sala
manca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, con asisten
cia del Rector y Catedráticos de las 
mismas, Doctores matriculados en 
ella, Directores de Institutos Nacio

nales de segunda enseñanza y Je
fes de las Escuelas especiales que 
haya en su respectivo territorio.

Art. 13. En el mismo día (1.° de 
enero de todos los años) los Recto
res de las Universidades formarán 
y publicarán las listas de los indivi
duos que componen los Claustros 
de las mismas, asi Catedráticos 
como Doctores, incluyendo a los 
Directores de Institutos Nacionales 
de segunda enseñanza y de las Es
cuelas especiales que existan en el 
Distrito Universitario.

Art. 14. Todos los que se con
sideren electores tendrán derecho a 
reclamar hasta el 20 de enero contra 
las inclusiones y exclusiones inde
bidas en las referidas listas a las 
respectivas Corporaciones, que an
tes de l.° de febrero resolverán lo 
que estimen justo, sin ulterior re
curso.

i Ley de 21 de agosto de 1896.— 
Artículo único. El artículo 13 de la 
ley Electoral de Senadores se adi
cionará con los dos párrafos si
guientes: «Para inscribirse en el 
Clausto electoral a que se refiere 
este artículo, será requisito indis
pensable, además de poseer el títu
lo de Doctor, tener residencia en el 
distrito universitario donde haya de 
ejercitarse el derecho de sufragio. 
Los Rectores incluirán en las listas 
electorales a todos los Doctores ma
triculados, conforme prescribe el 
párrafo precedente.»

Ley de 27 de julio de 1918.-— 
Art. 2.° El Catedrático o Profesor 
jubilado seguirá formando parte del 
Claustro a que pertenezca, y en él 
continuará teniendo voz y voto, si 
lo tuviere en activo.

' .................. ..  ——~<JwauaCHtatt>- ----------------------

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
i Formada con arreglo al artículo 33 

y concordantes del Estatuto muni
cipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este 

i término municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, según ordena el artícu- 
o 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Regumiel de la Sierra 15 de ene
ro de 1929.=-EI Alcalde, Victoriano 
Molinero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanamanvlrgo.
Piérnigas.

ANUNCIOS PARTICULARES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA

D. Luis Gálvez Rodríguez, Regis
trador de la Propiedad de esta 
villa y su partido, provincia y Au
diencia Territorial de Burgos,

Hago saber: Que por Sor Mer
cedes de San Lorenzo, conocida en 

el siglo por Lorenza Atuchal Eche
varría y Sor María Luisa de la Cruz, 
conocida en el siglo por Anastasia 
Gómez Fernández, de esta vecin
dad, han inscrito, con sujeción al pá
rrafo tercero del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria:

Un solar en Lerma, en la calle 
del Carmen, números 5 y 6, cuya 
extensión superficial se ignora, y 
linda por derecha con casa de Beni
to Alonso, por la izquierda con 
otra de Sor Basilisa Almendres 
Cantón y por la espalda con la ca
lle de La Ronda.

La adquirieron por compra a don 
Guillermo García Revé, por escri
tura otorgada en el año 1926 ante 
el Notario de Lerma D. Antonio 
Recio Dotegal, y el D. Guillermo 
adquirió dicho solar, antes dos ca
sas, por compra en documento pri
vado a D.a Eleuteria Sánchez, Jo
sefa y Victorina Arnáiz, en docu
mento privado de 12 de julio de 
1920 y a D.a Carmen Alonso Mar
tínez, el 27 de septiembre de 1920, 
también en documento privado.

Y por el presente, en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo ter
cero del artículo 87 del Reglamen
to Hipotecario, se pone en conoci
miento de cuantos puedan estar in
teresados en las expresadas inscrip
ciones a fin de que hagan uso de 
ios derechos que les puedan corres
ponder sobre indicado solar.

Lerma 14 de enero de 1929.= 
Luis Gálvez Rodríguez.

Junta vecinal de Huerta de arriba.
Autorizada esta Junta para el 

aprovechamiento de 83 pinos des
arraigados, puntisecos y tronzados 
por los vientos, con un volumen de 
39 metros cúbicos en el monte «De
hesa-; la subasta tendrá lugar el 
día 17 del próximo febrero, a Jas on
ce horas, en esta casa de Concejo, 
bajo la tasación de 351 pesetas.

A las once y media, tendrá lugar 
la 2.a subasta de 60 estéreos de bre
zo para carbón del monte «Santa 
Engracia» tasados en 60 pesetas.

Las proposiciones para ambas su
bastas se harán en la forma y con 
los requisitos que se mencionan en 
el anuncio publicado por esta Junta 
en el Boletín Oficial correspondien
te al 27 de septiembre último.

Huerta de arriba 18 de enero 
de 1929.=EI Presidente, Damián 
G. Serrano.

INTERESANTE PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Microscopios para el examen de 
triquina, los de mayor luminosidad.

---------- DE VENTA ----------

J. MATA ViLLVXUiVA
Doctor en Optica - Espolón - Burgos
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